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DEL

MINISTERIO DE lA 6UERoRA
-----. '= c _

mayores garantías y con las máximas
fadlidades para obtenerlos, se otor
guen créditos a los agricultores y a
los fabricantes de harinas en cantidad
suficiente; cOllSilguiénodose con ello
que los primeros, al no encontrarse
ag.ooiados por da falta de numerario,
puedao retraer sus ofertas, ajustándo
las a las cooven4epc.ias del mercado,
y los segundos, auxiHados por el cré
dito que se 1e9 conceda, intensifiquen
sus demandas, armonizando aquéllas
y estas, llegándose a lograr una ma
yor regularidad en las operaciones
comerciales que se des-arrollen,

·En ate~n a lo eoopuesto, de acuer
do con. erCol1lSejo de MlinistrOi y a
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguientp.:
Artículo 1,0 Queda intervenido el

comercio de trigos y harina·s en todQ
el territorio nll>Cion.al a partir del día
primero de julio de 1~ hasta el 30
de junio de 193'S.

Art. 2.° !Desde la fecha de la pu
b1ioación de eMle 1decme'tc1 eá 1'a GacefIJ
de JIadrid, LV dInat.e~ el tlileqx¡o de
su vigenocia, queda. tertninantemente"
proMbida la <:oMrata.ci6n directa de
trigo entre comlpradores y ven·jedo
res. La cO'l1llPrlWenta de dicho ..:~real

neces-ariamente se llevará a efecto con
intervención de 1H Juntal de Contra
tlUCión de Trigo QUe se crean por este
decreto y en ~a forma Que en el mis
mo se determÍ41a. "

Serán dec1arllidas. nula y clandes
tinas las c~aventas elll que no in
tervengan dichas Ju·ntas, imponiéndo
se a.1 'comlPrador Que las realizare una
multa nunca illlferior al 10 por 100 ni
S'UtPCríor all SO por 100 dél valor de la
mercal1lCla. objeto de la oper:t.ción
planteada o r·ealízada.

Art. 3.- ¡Desde esta misma fecha
el mercado nacional de trIgos se su
jetará obliga.toriameme a los siguien
tes precios, 'Para. cada. 100 kilogramos
de díJcho cereal, en 'los sucesivos me
su Que se indican:

Dura·nte los mues de julio a diciem
bre próximo, ambos in~1usive, reRir~

el de SO a SS ¡pesetas.
Durante los meses. de enero y fe·

brero de J935, el de 5J a 56 pe~etas.
Dura.n.te los meses de ma1'ZO ,. abr:¡

de 1935, el de 52 a 57 pesetas.
y durante los meses de mayo y jll

n.io de 1935. el' de 53 a'58 pes.et ..s.

•••••

Ministro de Hacienda,
MANUEL M.ur.RAco y RAllÓN

,(!De la Gaceta núm. 182)

NICETO AI.c.u..A-ZAllORA y TOlUlES

Dado en Madrid a veintiooeve de ju
nio de mi.1 novecientos treinta y cuatro.

Ministerio de Agricultura

LEY

LEYES

(De la Gaceta núm. 182)

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Mlulltro de Hacieada,
'MANUEL MARRACO y RAMUN

Ministerio de Hacienda

En uso de las atribuciones conferi
das al Ministerio de Agricultura por
el artículo ¡primero del read decreto
le')' de 6 de marzo de 1930 y regia-

Artículo 1.0 Se cede al Ayuntamien- mento para su 3IPlicación de 29 del
to de Badajoz, para el establecimiento mismo mes y año. declarados subsis
de Centro! de ensdianza, en pleno do- ten tes 'Por ley de ·Ia Re¡pública de 16
minio, gratuitamente y sin gravamen de de septiemhre de 1931, y continuando
ninguna clase, el ¿¡fieío militar llama- la política de revalorización. del trigo
do "Cuartel ue San Agustín", que con bastante éxito se ha venido

Artículo 2,° EI1 mencionado edificio desarrollando por aquel Ministerio a
r<:vertirá a.t Estado en el caso de que I partir del decreto de 24 de octubre
el Ayuntamiento dejara de destinarlo último, se hace preciso en los 010-

ad fin para que se concede. mentos> a.ctuades, ante la. posib!lidad
Por tanto, de la recolección. de una ¡¡bun<lante
,Mando a todos los ciudadanos que cosecha, dictar nuevas normas qu~.

coadyuven a.t cumplimiento de esta ley, evitando el envilecimiento del precio
así COOlO a todos los Tribunal<:s y Au- de aquel cerea·I, aseguren al ¡,gricul
toridades que la hagan cumplir. tor la leg.ítima. remunera~ión de su

!Madrid a veíntinueVle de junio de mH esfuerzo.
nowcientOlS treinta y cuatro. A tal finalidad de defensa de la eco-

. nomía agraria tiende el presente de-
NICETO .ALcALA-ZAMORA y TORRES creto, en el que, a la par que se fija

la tasa del trigo que se ha cor.,¡¡ide·
ra.do justa, 'aten·diendo al coste de pro
du·oción, se estable<:en nol'1lJ1as. que
como la oprogresi\'idad de la tua, la
creación de las Juntas locales de con
tratación de trigos en los pu.n,tos pro

~"..-."""""""'..-.,,""",,..-.,,""""""du.ctores, mUJy distintu en su cons
titución, funcion.a.miento y atribucio
nes de laSo que existieran establecidas
por otra.s dis/posilCÍones ¡egoales; la
.prohibición de que se efectúen tl!Pe-

Ministerio de Hacienda raciones de comlpraventa Que no lo
sea'l1l por la medilllCi6n de a<¡l1enu
J un.ta.s , la obHgaoCÍón. de que el cereal
para circular vaya a-coI11tPaftado de su
correSIPondiente gula y la constituci6n
de los· stocks ,por ,los fa.brican tes de
harinas, habrán de asegurar, induda
blemente, la n.ormalidad en el mer
cado.

ILas diStPosiciones del presente de·
creto se completar'n en plazo brevl
simo con. otras que reputamos efica
~símas. ¡por las que, dentro de !as

!EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Es-
PAÑ.OLA, .

A tooos los que la presente vieren y
entendieren, sabed:

Qu<: las CoR11ES han de<:retado y san
cionado la siguiente

A propueSota del Ministro de Hacien
da y en coI1liderlllCi6n a lo s04icitado
por eol coron~1 de Cara.bineros en .i.
tlUlci6n de retirado D, ~n.io Bonet
Cortés, el cual r<:úne las condiciones
exigidas .por la ley de 4 de noviembre
de 193'1.

. Vengo en con<:ederle el em¡p.l«l de
General Inspector honorario de Cara
bir.eros, coo los beneficios Que deter
mina la citada ley.
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Todas las opera~iones de cOO!Pra- Un ejemplar de dicha declaración fir- n~idadep de su lpropila. ,e¡qplotatión o
~nta del trigo se ajustarán. al siste~a mado por el declarante, quedará en po-~.

..tétrico decimal, no a.dmitiéndose der de ~a Junta., y elI' otro ej~ar, fu- ~da\. A t¡0'S fi'l1es esencíales. efe
ofertas ni demanda·s sobre otra dase rnradJ y sellado por 1Ia> Jun.tla, quedará ~vencioo de las COIl"4PI"aV1C'lit:lS óe tri
de 'pesas o med,idas, quedando en ab- err podeT del cFea1ar.aDtie. Estas c:iIedara- go', abrirá '0'1:110 Ilnbro, ésote & ot.erllatS
soluto prohibido el empleo de cual- 60116 no ten'drán más finalidad qlJe les de v«Jta, en doode tanotará jldr 1 iguro
quier unidad de volumen. .nle1"M11elllte e¡jta,'díls~a;s palra, la. regUla- 90 orden oronológi.co de /pr,esentaci'Ón

Art. 4." Los precios de tasa esta- c100 <!Ie1 meocado trigue¡ro y en ¡ni'llgún ~ pa:rtid&> de tti'go que ca,da u~ de
blecidos en el artículo anterior se a.pli- caoo ¡prq:Jocirán e.flectos fi.sca,ks" floo vrodli::tore,;¡ ofre:zx:.an 'O wngall1 dis
carán a los trigos secos, sanos, lim- La failta de preseotadón de tabes <I:e- PlJeSlt~SI,poa!I'a t;a' wmta, y el 'precik> a que
pios y que no contengan semillas ex- a;;a·racian.es. jlirndas ¡ffi <e']' ;pt'a,zo ¡máximo IQ ~, Y gtro r¡"jro <te pedi<bs. o
trañas en. ¡proporción superior al tr6s .fijado, o. 1<llS ioexalctit'l.dels qtJe collten- demall<llalSde Itr.i:do, doonOe 'se aflOtail"án
por 100. galn,~rán sa'llciOn~ por I'OS- Gd)e,r- B'a5 Que !la JUDta 'neciba de b;. falirican-

nadore¡s ciiv.ilI.eSo con um rm.ib. JDí.x.j;IIia teSo -de ha.ritJ.a.s o c~radores de trigo
Las ,partidas de trigo que contengan <le 100 n>eseÜl.So. Ad.emás, na ,¡loot3J del ¡por si o wr medio '<\~ sus nepreSleIJtan

una prqporción de semillas extráñas trigo. de 100 agrÍl::ul1t"feSl que incurra,n líes¡ autOl'iza<i:>Sl, con ex¡pre"ión ele 'caJn
su:Perior al 3 POI' 100 o tuviesen otras en .esta sla4lción (];Q podrá efedtOOll'sIe tidarles y precios.
ilIllPurezas, así como piedras, arenas, ha.>ta. tafllol'()'. que Sóe ha.)'lallt algotado lals Con v.it..a de t1la!9 oflert'a9 'Y demamaos
tierra, e~., queda·n excluídas de los Mer,taS' de \los, agriClilltore.s fj'I1Ie ctJntlllk- coinciiell'l:es. en el iP'deci.o '&entro !le ba.
precios de ta.sa y ¡todrán cotizarse por rOl1 ddtIa· ooHgaoioIl . t<w;a forma1iz.ará las cdr~::tientle9
bajo del mínimo fija.do, aunque su Atrt. 8.· En t~ los .M:$icipi~ en o¡penaciGOelS de veríta.
contratación se hará siem¡pre a través c~o téirmino munici.pall se lProóuzIca IT.ercera. EJqp;edirá'la;sI 'guÍa.... de oom
de las Juntas, siendo únicamente li- trigo ~ .;1eQ .de~in'a,Óo. a nG vet1'ba &e ¡pravoota de tIÚgO para! l3J l¿úrClil.aci'ón
bre la determioo.ción de} precio entre const·~tui.rn. ~ el inwrorrogahle Pl~w kJe loa merC'alOCía, que extenderá .por tri-
el comprador y el vendeaor. de cinco días, a contar desde la fecha lJ«·ierado, ha<,~OOo- odllstar.en ellas:

Podrán contratarse sobre el tope de la publicación de este decreto en los a) La! c.amt:dad de grra'110 oo1>jet:o de
máximo fijado en la tasa, aquellas 80ldines Oficiales de las provincias la 'o~ón. .
variedades de trigo que, por su ex- una Junta denominada" Junta Locaa de b) ,Plrecio de la mism31.
cepciQllal renJdip1iento en harina o por Contratación de Trigo", que estará in- 'C) Punt!O de prodedenciai y de ~-
la calida.d de las mismas, han Hnido tegrada: tino... .

.pagándose a precios notoriamente su- Por un lpr.e3 icl¡e·nte. elegido \por el Ill) No.rrI1re o n'ombne'3 del v1elldedor
periores a }as de la·s clases corrien tes. Ayurltami.ento,. y cuyo no:túra.miento o ~reSl y deol ~rafO'r o COItJ-

Art. 5. ~ Los precios de tasa se- podrá 'reoal~ en ~I a1ka'1<le' o 'e'll cullll- poradclres..
ñalados en el artículo tercero c;e en- quier otroC'OllOOja1. 'Dos voca.I'e5. uno De di'cho~to se erlt>t'egará m
~n.d.erán ¡para merca.nc' puesh en de ~110'S' de:;.iga;ado ¡pOr votación ~re eJ¡e~r 'ill vendedOr o vle'tldedores. otro
fá'brioca O sobre vagón eri' la esL\ción IO'S '\>nct!luctore51 óc trj;gQ ~ !.al .Iocal~dad', a~ cOlttJlraIDr (J co~res.q~
más pr6xima a.1 punto de origen, a qU(: a ta.! fin. s.erán convocados por el a.1- Ira. matrj.z en .¡ro<Ier ~ • JUI\ta y ~
elección de'l vendedor. cat!ld-e oon fin 'antel<\o:ón IJl'reciSla; y otro, ~il2:ados t<><h9 ¡por lil3lfirma.s. ldeil; 'Presi-

tCuaitdo el transporte hasta fábrica des<i~ado Italrribiérl ~d¡' .vJot'ación entne dent'e 5leCnetlllri()l ~ la joo.taI y soe110
o ferrocarril se efectúe .por cuenta del los fabricallltes eJe hari,na9 y c~a.do~ dl::1 AyIUIIltamiento OOrt'eS!1lO1~:!rente.
otO'l11lPrador podrá deducirse del prc- de trigo de ~'a, 1-ooa1idJald, o. 'en w de- iE:l ejemplar de la guía que Soe entre
cio legal de la venta una cantidad fedto. por la iAlspciaoiÓin ~~lI1ciaJ de gue al ~raddr aoot116>3;ii'ará 31}a. m.er
equivalente al coste del trans'90rte, falbricalfl>tJeis. de' lh'ar::1Il'11~. qUe tilmbi>é11l S'e- Clancia en tPOO 5IU lIml1'51ltO y 5LTl C1Jyo
que en nin!gúl\ caso ha de eJCcedcr de ·rá req.t1leriüa a tal! fin IPOr 'eil: a1lca.1<fe. 't'eQtiil5oito CID lpIOdrá oiroUl.<a.r.
una iPeseta en. 100 kilos por caJa 25 Dicha Junta, 'nombra!l1á adem:íls ¡me- Gua.rta. Preserlciar y oert~ficalr la
kilÓltIletros de recorrido. rneonltle un S'Ccreta'nio,r¡ae deslempleñará entrega del precio de las operaciones

Art. 6." Con independencia de las l'a,s' f.un~iOllJe~ pro¡i;a,~· tl1e leSlre c~~ con de ",e<nta, que lSIe flquidal"á.n dn efectivo
salllCiones que se est3Jblecen en el ar- voz.; p.e.ro ¡Sollfl "'1()~o .. A tOOQs e)IO:5I Soe mef.á,biq:Y, cheques¡ !\lo ~os v.al1ores mey
tículo s,e,gun.do, cuando se compruebe c\esolgtlal!'á 1?Or el 'miJs.ni> ,pr-oce!dlml>entlo captiliel9 letIl di acto de extlerder 1a i1J\iia.
le exis·tell'cia de una compraventa de·.~ res¡p.eclttvo;s- iS'tt!1ent.es... ,0000r~... . l
trilgo !por precio distinto a los de tasaIE! ;?Jk;alllde ~ Cada tocall'idad da~. plOr Qu¡ilflta. E,qpedír gratlJ1/tan~nt'C el ú'S
señalados en- el artkulo tercero, tal ~..tl(,tñda. fa JtJtrt~.y 40 ..odl11lll1.1c.a.rá agriculltores una guia para que !>ued3;n
iIllÍracción será castigada por el Go- llllS1l a¡r Go"be,rnad'O'r OIVLq dle 1Ja prov:ll101a. tra~rtar el! trigo, según las neteSI
bernador civil de la provincia con una . Art. l).. L3JS J'l1lll!ll¡Sl, 'lI, qUle' se t'efie- &~ just'ficadass de .su elClPlota¡ci6n 'P
multa no inferior al 10 por lOO, ni 're. ~~ alr't!lcul() ·alt1lterlQT'. ltien~á-n ;w do- allInarenarnlilen'tlo, SÓllo a Itaíbe& 'efea<lls,
superior al SO por 100 del valor de la lTJltOlRto en ¡'alS' ,C3Isaos .Can!SI3lt.ontiJlies y coo'S,elrva'1ldo la matraz en lP:xfer ~ ~31

• • • 'C'Il WoaG ~r~ad.o Que. les. amglrie t'a, JUIlilta. ¡, I
met"caneta objeto d~ la venta Irregu, (:cr¡poracián municipal; abt1.1alrW durap- 'Selcta. ~imet1lta>r lo.. servidOSl 'de
lar, 'CUiYa. multa se trn¡pondr~ al con~- /te 1'3ISo hora,s. ,ordifl3¡ria'51 qlJe '1>re~'amen- eSlta<bbiCa y ~uie1' otl'la. f>Ul1cioo que
¡prador, SI 13; venta se .hubt~r~ rea·h- l1le batya¡n fijadoi palra. retlrÓlf\S'e y en Ele le: etIXOmietnáe d derlive dje '131 obSler
zatdo por baJo.del ¡precIo mlD1nto de r;:daJ1qtilelr ottrd oIOOoITIIenbo que'. >el pres.i- vaoci.al '\te I,a$ oolrma& ¡elstaA:i.Ie~as en
la tasa, y. se nn¡po.ndrá al vendedor, ,dente COI\.voqtk con ca't'láder drgent.e; etstte ~etlo. .
51 se hUlblese llevado & efecto por ,soilOOdo voállilchg ,~ l'at:ltmloi()iIl'eSl con ,la Art..IO. Guatndol ~>31!1 ~el1t"u de tt:d
pr·ecio soU'P~rjor al máximo de la ta.sa sola asistencia de !;presidente y Secreta- glQ '5lea.n lSupeript1eS ten ,wa.!itÍla a las 'de
eorreSIPondte~te, (falvo el caso pr;vls- ,río qllIe .en todo ca;so l1evarr5Jn la. firma. ma,n~'OO1 mbsino, fi¡guradas' tmalsl y
to en el último 'Párrafo del articulo Dichas Juntas asumirán las siguiefltes ~r.a.s· en 103 libros <»J'iI'eISIj)oriiáie1Jbes, .Ia:
euarto. jfooc~: . , , Joota i,rá di'St¡)dn,ile\ndo preferentemen,t>e

Aint. 'l.. 'Los.~I"e.so ldlei .trigo de' Pid~ra. A lbs. fiJt1e.s, de eMaI:;I;lstica" Ga /VC.n.ta' 'dIe aQllellu !oflet'1t3l5' .mferior¡e&
todo el te-1"r.itOI"IO naoional que<Jain obLi· ~clóír" ~ y CO\1Slerv·3ir ¡por orden aJ 50000 k,:t1()S!l"~'. ~r r'~noI!o orden
gado.SI, Soin e~t1I Itti eXICus'a adgunlll, ltrdOOlógko '<!e ~ión. lao3 declJa- iCrO'llQl~iro de anotlaci6n, ~~ta.nd:>,
Il ~otaIr en cuaImlo t'Je.rtninen IlIt ne· ljaIOiones j~r~\It dee:X.i,~ooia'S de tnigo len 'S1J Clll!lO, ttm JIII Vle11lta. a' !P1'OfI'lnl,t'eO
collecciÓl1i, y en \tIodo <:813<) .a.n-tleIs de pl"i. q1le! IPreoe¡tia .el1' a.rtteulo .'lmo y ne- Id'.e 1131& ,pa-rtida", ls~rj'Ol1'le5 a '.~.ooo kI11Osl,
mero de. oct'1Jbl'e 'Pl'6lÓimo, .por ~I o por vlllr. tIin tibro ma~r en· de>!b<Ie se ·abl"i· UnlllS 'Y ,otr'all e-rlbre ¡bu. coi'l'\Ic'HtJl1It¡e's !tu.
meaio de tnQn{!:atM'dlO autoriJllIdb,por e.. Ifá Cl\1Ie1ItIta¡ OOfIrioel'\lt'Je lit oada, ~1\'lrO de Joe ~cio ..odn ~¡a, demaneta.
c.r.íto, ante li:t. 1'e'lIIp>edtíva JlUln.ta die Con- dIeICllia!ratM.e.s, re.1~ion.aort.lo como ealtN.· Y, 'eatod'p callO, 0\lJlt1(" 1Uln~
t!rlau'ei6n /de trÍJgl() de ~"' que &e erea.n d·a19!1a roelstpieCltliva idieo16racíoo de .existen- Idoor,~ ,sil o ¡poIr mediló de, ,un. aglelntle
¡por~ dieGl1C'tO, Ul'lllt dedllltl"aleibn JtJr.al- da y 00tt1I0 ,aAidas ~a& suceiloivllt51 Vle'!l- ()ó C!Omi·3iK>nista., deEfeIe ~l'Ia'run.a ~lItr
dIa·. ¡por ~licadio>. vqp~'s'alndd en .ella tas de trigo t'Callizada-s por el titular y tida die ,trilR"o 'd~ 'dletermi'nado Vle~1'
lla eaatidladl t0lba4 en lm'1os trigo ,que, por lia's c.a1l1lt.i~s die did:1.o ~llCal, .qUe alquiéil d ne¡¡>reSlet1ltaon~, ~l'Iá Uleva.rs-e .ll¡ !cabo
to\OOso C()n~5, tengan M \su 'poder en óe.cI:alI'e·'l:omo '~eSIllr,Ío3Jsi jl\.llS1tifioaldllllnen- la' cont>t"aventa, siempre que la rtaJi·
el término tntJnioX¡)al1. ' , . te ¡para a.tender a la siembra u 9tras Cle11 ctlIn illtetr'Voedcibn de _!al Julnt3J 'de
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Contratación del lugar en doBie se en- Art. 113. \Para aJtender a told06 106
cuentre-el trigo y cumpliendo todos los gastos de impresos, guías, !ibros y de
r~i6'it05.~ en lC1 preseotle deCrello lSle má6 material de o&cma y abono qe
estabiettn. I las retribuciones ,para eI1 presiden.te,

Art. 11. La.s 'Juntas (Locdes <le Con- voca.tes, s~l'e'tario .y <:ualaquier s-ooal
tmataa'ón de trigo' q~dart ~s la terno que precisen, las Juntas !oca~
dalr <:'Ue'I1ta '¡Iinediata. a Id;~ les de Contratación de trigo podránl
lI"es civiiles ~iVlOS 'de cuaI1~..¡;(J&- ellas m.ilsmas, mediaalte recibo expe
~ que' t¡oog3lll .sd>r'e lilrTegulla'!'i<la1.. dido obligatoriallDlente oon ua ¡fitma
dles o mÍ'racciOnles 100 Va::;. OJrma& fija- del pcesidenJte y secretario, pet"Cibir
das 00 ~l ,pnesemledle¡cr'e'tIo. \La 'Jllmta" directamente, y ,por miltadde los ven
de eor.ra¡ta.ción de 'trigo que actuaISIe dooores y compradores, lO céIlltiimos
roo ~ifiesta ~dia lO se conf~ por calda 100 ,peseltClls o ftaK:lCión., del
bUlage' con tooa~ o 'C,'OI! \1.c;g imPorte de 1as qperaciones de CO!lll

fabniC3lll~ ~ ha¡ninJas para el ial3lea,- praventa de trigo que figure en las
mi~tol o iofTaqcm 'de ditbas trnrm.aIS., guias por ellas expedidas.

\~á •castJilga.da ct:m Ila!s. ~imas~ j \Lla di9k~bUlCiÓtl de este ingreso la
~ ,¡nr~ anilDrlde \la l1eg¡slkt-, a'Cordatrá la mil9lIla Junta equi~iva
oon ~t:e de AJba.<;tt¡os. . _ ._:- _ I mente, pooiendo redamlal" el que .se

iGuando tpdr c~ \eS.tahledd3!S. corusida-e perjudkado, ante el Gober
en d mercadoo \O dificU\!t.ad¡:s. 1:Ie' tlr·ans-· naldor dvill de la :I>roviDICia, que .re
P,Orfe ~ a.lgtma. ~aJ!,idalcl o~b1o no s.d!verá mapel¡¡;bl~e. &;oías liqui
se, eÍ'ect1Íen contra.tacnne51 .de trtlgo, ",lis dadones 'las harán necesoariamente
]1lIlltaJS '1<1blllies. 'fiodrán ddega:r tla¡s iiun- todos los meses.
ci~" lr~fe~ a \)a .coo.tr.alta.c'ión .e!Je iArt 14. Queda Iteruninarutemente
~gn•• fi;~stiIÍ~~l?~~~~ prohib·i.d~ la ciorcUladÓtl o tran~or~

.glIJIa.~ fa'Oiliten es.ta fund.oo; pero te de trJg~ que no vaya acoITWanado=::: Iesta ooJ.egacKm f1Ie'sI~ \de' de .la gu~a de venta o tranSiJOrte ex
ount)linieinta.r ,bs os.ervmioos esta¡1í;tic06o pedi.da ¡por la: Junta cotnpe<tente. To
y cu~ dlllb ajeoo al mer-ca.dd de d;VS las. au-torida<;les y .sus aE?entes .es
~rígo ,que 'pud'i~r.al ellQ~nse1les: • tan ~blJgados a lI11~dlr la clr~aclón'

A ...... 1":'_ l . ""'" _. r ..... .JIO..- de dicho cerea.l, Sin el requl'5lto de
n 12 <:.111 "os. c\,n"v ... L~, vo "'''''''' d' la

de' cada- ¡~~ y a 'partti-I' ,ele Q'gOOtb 11>1'6- la cor:e5lPOll!. len,te gu. .
ximo, las )Iilnas l\Ic!Catloes <k 'CclIltrota- La l~raICCl6n 4e lo ~recePtuado en·
ci6n de tllí-go ,r¡enfu¡ilr{m .a, ~a¡s. ISle'cx:iooes e61te a~tlcu1o sera sanclonadoa c.on el
provliodai\.esl de A8'1'idlíhW'a. oor·~- decormso y mu4tas que deta-mIna la
dkntes. un resumen totalizado de .Ias \egi.slaciÓJI vigente de. Abastos.
qperaciones de compr3IVenota de trigo iAlrt. 1'5. Los. ia,l>rJcanltes ~e .ha
efectuadas dura.n.te e'1 .mes a.n~idr, 'ex- rinas quedan d\)\igados a CO!1'Stltulr y
presaado cn él la cuan.tía totall del tri- ~ante~er dura·nte todo e'1 tl~IpO d~
go vendido y el im(lOrte total de pese- vll8"en~la de est<; decreto, un stoc~
ta¡s ,pro<Dtr.ro 'de 'la> V'erlta.. ,La¡s SIebo:i~ en tr1Igo o ~nna, q·ua a~enara.n
fIIt"5 prov'iocia.!'es. de: IA¡glr·ictit\\!I'a ,r.e1mt1- en sus ~áJbnca'S o d~óslt?S próX1
mán arI'!les del I'S de daIlJa; mes., 'Y a pall'- mlQlS, equ,wal1ente a la capacidad tota~
ti·r de1ldoe' atg'OSlbj l1>!'óximo, a 1a. 'IlrJspec- de nJolbturaiCión Ilie sus fábrocas tra
ción ~tmJ de IlintCdW'oención y !~- bajando sin int'CfTUlPciÓtl con's-tante
cimiento del Ministerio de Agricu~tura. menite diU·rante oouarenm días, sea.
l\m ,ne;s"-*tl!en totalizaco lk la., voe't1ta9 cuaJ1quiera los tuornos en que de he
reall'izaPaJSl 'en 'la ¡irdVi\ooi;a¡ duralnre e; aho trabajen.
me.; tan'terior, eJqplres3lll'4:> ~Os miStnOlS 'Los ingenieros jefes de las Se«io
octlcenX* ¡que n-eciban' de: .!<IIs Juntas d'd- nes A!gronórntioca's com1lJll,i<:arán a los
iCall-es. GobernaJdoreos cividelS, para SiU a'!l'1.ln-

Silrv pett"juido 'de' e'SItos .EAerVici~ 'men- cio en (jI Boletín Oficial: la fecha en
euaie:9, /as. Juntas d'e ICo.nUrataclÓtt de que pueda <:omenmr a disponerse de'!
ltada looal!iida¡1 ;rIem:ltiorálll M1ItIesi '<be!' .1 S de trigo de la n·l1'eVa cosedha en S\llS res
hdvti~re ![)T'6~imo, a dllfSo Sie,ociones. 'p«tiWlS ,provincias, y a \tos treinta
lifPv'ilnciaJ1~ de 'A\g:l1Ícti1!lur;a cpr,re~am- d~6 de la fecha fijada por ~os i~

dientes, un ros.umen tot3JIízado de las nieros agr6nomos vendrán ob4~gatdOS'
ded\a.rlllOÍone3 ,juradas' ~r¡e:s;en'tada.s por 106 f3Jbricanrtets de luilriIUllS a.te'!ler
lbs agoriou'lwres, a dOOo ¡fines' de eSlt¡qcIíJs.- comlpoletamoente cOolUltiltUoido eI1 "6,tock"
ltiaa de 5*'<*hicx:i6ll·, oexn>l'e9a1li<b el nú- a que se refiere ea párt'afo ¡primero.
ll1eI'()o 'die a.gmiOltkqt'leÍ9 de!a1'~.an!Ie', y la 'La fa~ de cons~itución o de man·
Itif,ra boitatl' "el! trigo dedta~ l\'Ot' bl. te'!li.mioento de 'C!I9t~ "lSItodcts" será
4t SeooOl1l$ prov,ioooí.a.re!o de A1grñtcul- ca9tigada ¡por los Gdbe1'.naJd<ll"el8 ci
tura remitirán an,tes del GO de nü-l vi4es o diredame11lt-e ,poi' el! -Mini.erío
'Víembre 9I'6ximoo, a ~a InlSlpeclciÓl1i de Agriculltura, con u,na rnJuata '!lO in
Centr8l1 de In,tervención y ~lteci- feriora1 215 por lOO, ni superior al SO
znle'!l'to de! Minislteoriode A8'ritcUltu- por 100 de! vaJIor de la mer<»nda
ta, un resumen toitallizaido de \a"s de- que Wte iPUa Ila int.idad del
cl\'lradones jurllldu de toda .a provion- "stock",
:':~a, .englob.a.ndo 1019 conteePtos que re- .Art. 16. !Los faibrilcanltelS de har·i•
•..:)b!a de 18s Ju,ntu loca1ee. na'!! quedan obl1igaldos a rech'azar cuad·

'EJI ionlctm1lpi1imien~o o irreifudarída- Q'ui~r partídade trigo que 0.'0 va,ya
,4es comoe'tiJdos en estos servidos se- lICOl1:t11P'aftalda de ~ corJ'leiSlponldiente
¡rin saoIlJCionad06 por 1018 Gobernado- giUÍa de ciroo8acíÓl1' y a retelller en su

.
'Iet civÍ/\es JO ,por el Ministerio de poder 18e que oolTn/pondl&n ad trIgo
AllTioC1l:1ltura, con 1a.s m:ulta'S a que que hayan adquírido legadinen~e.
-tQríza e) Regt1a1met!l~o. de 29 de IL1eovarán talm/bién un 1íbro en el
,:'tl.rzo de 1930. . ?ue se~a C011$lllat":,.,

.~~~:

Primero. L8s diversas cantidades
de trigo que vayan aldquiri-eodo cada
día, su pcecio, imPorte tota\, proc~~

deIllCia y nouh'e doe 106 vemedoree.
ISegunldO. tCaatida.d de trigo mot

turaldo di.ariGlm~te,

Tereet'o. 'E¡x:isteocia de trigo sin
mdJturar. ,':~

Jgua¡knente .a'l1otuán en. otro libro~

·&uimero. 1La. oanridad de harina
que :vayan obteniendo cada dla.

;Segundo. Canitidad~ de hacina
vendida diariamoolte, es¡:JelCificando su
;precio, desti,no y n<XDb.re de4 com
p{ador.

Tercero. Existencia de harina en
"stock"..

Los fabricantes de harinas dentro
de los cin-eo días primeros de cada
mes, 'y a ;p.artir del de agosto pr6xi
mo, remitirán a las Secciones pra
vil1l;iales de Agricultura un resumen
totalizado de los concClPtos compren
didos en los párrafos anteriores.

Las Secciones provinciales de Agri
cultura. dentro de los quince prime
ros días de cada mes y a putir del
de agosto próximo. remítirán a la
InSlpe-oci6n Central de Intervención y
Abastecimientos del Moinisterio ele
Agricultura un resumen totalizado de
las dec1aracion.es juradas que los fa
bricantes de harmas hayan pre'~I1ta
do. con arreglo al ,párrafo anterior.

El in.cul11tplimiento o las inexacti tu
des en los servicios ordenados en es
te artículo serán sanotionados por los
Gobernadores civiles o :por el- Minis
terio de Agricultura, con arreglo :1 Jo
diSlpuesto en el reglamento de 29 de
marzo de 1930.

Art. 17. 'Contra la imposición ele
toda <:Jase de sandones derivadas de
la a¡plicaci6n del presente decreto se
podrán entaiblarlos recursos que
procedan en la fonma y plazos que
determina la vigente legislad6n de
Aba·stos.

Art. loS. ,El ¡presente decreto se
Publicará en los Boletines Oficiales de
todas las ·provilliCias, en el ¡plazo más
breve posible, y por el Ministerio de
Agricultura se di.ct.arán. las órdenes
aclaratorias o' coir11q>lementarias que
sean precisas ¡p3Jl'a el mejor -cum?li
miento del mismo.

(Dado en Madri.d a treinta de jl111ío
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO Au:.uJ.-ZÁKORA y TOJlRES
.......~..¡JJ

r:1 MinIstro de A¡rleultura,
CIJlILO DEL RIO y RODRIGUEZ.____...1

(!De la Gae"tJ núm, 182)

~""~"Mo"Mo""~Mo"Mo~~ .
ORDENES-Ministerio de Hacienda

Accediendo a lo soti.citado pOr el te
nientc ayudante de profetor die la Acade
mia y Col,egío de Carabineros, D. An
t.emio Martlnez Vacas,

E~tc Ministerio ha ~to autori
zarle para disfrutar lu vacaciooes re
glamentarias de fin de curso, en Tán
ger, con arregl10 a lo 1ll't!venído en 1a



HIDALGO

D. O. núm. 150

DESTINOS

Excmo. Sr.: EJI sei\o: Presidente de
¡la Repú1blica, 'POr resolución' fecha 29
del ac tua,1 , ha tenido a bien conferir
lofi mandos del ~imiento de ARTI
LLERIA li¡tera núm. 6. y regimiento
de Artiller!a pesada núm. a, a 105 co
\'oneles de dicha Arma D. Felipe Ira
cheta Mucort, del regimiento pesado
núm. 4. y D. Tirso Rueda Marln. dís
ponible -en la sexta división orgánica..
respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conO-

Señor Genlel'a:1 de la ,pr.imera 'divilsriÓll
orgánica,.

Señor Imel"Ventt>r ,tlellt~ die Guerra.

5e.tlor General de la teroera diiV'isión
. Orgánica. 1

&ñores GenernJ)es die la 4Jlrimera divi
sión, orgámca le IDte.r.verJtor central!
de Guerra·.

'de que se le coInceda continuar aco
gido a los beneficios de derechos pasi
vos máximos que eSltoabloeCle el vigente'
Estatuto de 'Ohases pasivas, eSte Mini5
ter,io 00. reS'lJe'llto~ al lo solicita
Oo. Mie.nGO el reculnrtt1·tte \.abonaT ea
la; fonna reglamentaria, a fUás. de las
cuotas correspondientes, todas las atra
saa'ais. a dlartir de prirr.ieoro <ie nov,iem~

bre de 1931, ~"e 00 se lle ha hecho'
descuento allguno, y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al efecto,
por quien corre5lpOooa, la oportuna Ii
qu:dación y c~imentándose. ademas,
cuaoto sobre el o>a:rt¡~3Jr está prlevoe-
~.' ,1

Lo cOlDlmiooa 'Y. E. JXira SlU COI1QCi

milento y clJlllp'Limi-ooto. Madrid, 029 dé
j wio de 1934, I

HIDALGO

HIDALGO

COMISIONES

3 de julio de 1934

nElREJ<.."HOS PASIVOS

Exc¡mo. S,r.: V,iS't'cl la illSlta.ncia pro
mo,y¡.cJ¡a por el ca4>i,tán médioo del Guier.·
¡pO' de SAN.IDAD MILITAR D. Fler
nal1lOO Colidie 'L6pez, COl} ckSltiBe en 'e'11
Ir'et¡in¿ento ¿le III1,fante.r\a núm. 33. Y'
aét\ll3;Jllrnen~ en c.omiSli6n en e~ Curso dIei
üÍJrugía gMe'l'a~ -en e,l HO'SIpitaJ! Mii~i·
tal!" !de MaórJd-CaJralbanooe1, en 'sÚlPlica'

'S'e\'lor Genenl de ')al prmera cfivi.i~
.orgáníca. '

Sei\or Interventor centra.! de Guerra.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Ex:ano. S'1'.: Virt'l,So aQS iru;ltaJl1ClÍa,
íP'romovidlas 'por las enft:'rmel"al! 'milita·
~ deJ Guer,po AUXI'LIAR SUBAL·
TERNO DEL EJERCITO doña Ru
fina Cristóba.! Montes, doña Envira
LQ¡>ez Maurín, doña Maria Josefa Gar
cía MoM1tÍlnez, doña Leon')r' Aqriíz Ce
zán. ooña Dolores Paotoja MuñOlZ.
doña Victoria' Rebollcda Call1tero y doña
P'i.laor Zahtonero B.ena!vente, 'todla'S cdll
dest.:(\oO en' el HO'Sfl)itall Mil~:tal' de Ur·
ge'l11C.ia., eo 5IÍ1pbica de qUe ise leS' oon
ceda. aCogerse a l~ be.nefi.ciosl de 'cIere~

c1l<ls pasi'Y'OS máximos, a pesar de no
'h~n1o 'solicitado o¡>OOrt.urJamente, eSlte

, MiniSlterio ha' :re.3llklto a:':JC.eder a lío g.o
IlddÍ'aijo, :creb~encl:> las reCUn1ell)tes abo-

E XOOlo. Sr.: Visto el escrito del <!1'al!" eI1I la fClI'ma 'r1e;rlannentaúa, a. má5
Consorcio de Industrias Militare~ de de las ouota:s' ~l'Ires¡pondienteSi, todas las
2,3 del actUall, interesando de este De- 3/tralSoadas y los 1ntere50e9 <fe 'demora! de
palrtamenoto el cese de la 'Comisión éstasi, opraot.:cándose a'l efeolpJ?'Ool" ~ui-en'
con,ferida· por orden de 16 de no~iem- conresu>~n~aJ, l'a3 oportunaSlIIG<j,U1:daoC:l0ne5.
br'e 'de 1932 aD. O. núm. 217'1) del tel1iien-' y CJIimlpIlimentándose aderná&, cuanto 50
're 'OOtI'one¡1 de ARTlILlJEJlU'A D. VIíc- ibre el partiotllar e!ltá pl1evenido.
tor Landlesa Dome1'led1, eMe Mi~erio Lo oomumoo ,a V. E. pan S'U conoci
11a r.es'!Jetlto aOC'edor a lo Jl:JlLilci,tarJol, de- mt~O y cUlliP1ímiento. Madrid, 29 die
bietido· .contiooar el citado jefe dí5lpDll1i- j.UIllio d~ 1934.
bTie 'forz6so oMq5Ita diviSii~ a.pa.rtaOO
A) <ltel a.rtilo1JrO' tercero cJel1I <Ieoreto d-e
5 d~ enlero de 1933' (D. O. núm. 5)
haMa que le co~ col'OlCaGÍÓIl.

Lo co,moo,ic.o a: 'Y. E. ,patl"al 5IU' coooc:i
m:oenoto y 'cunt7limiento. Madrid, 30 d'e
junio de 1934. .

HIDALGO

-- jnisterio ha resuelto quede el interesado
en la situación de "Al SoCrvicio de
otros Ministerios», en las condiciones
Q'ue determina el artículo noveno del
decreto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5) y afecto para fines de docu
mentación al Cefltro de Movilización
y Reserva núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curr4)limiento. Madrid, 30
de junio de 1934.

P. D.•
JOl\Q{;IN DE URZAIZ

(De la Gaata núm. 182)

20

Excmo. Sr.: Nombrado en 20 Uer
actua.l para Ipr.utar servicio en el Cuer
po de ~guridaci en la provincia de
Jaén, el teniente de INFANTERIA:
D. Antonio Navajas Rodri,guez Carre
tero, del regimiento núm. 2, este Mi-

HIDALGO

Sel'lores ~nerale5 de la primera y se
gunda divisiones orgánicas.

Sei\or Illter~n,tor centra,! de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto q'lle el tenien~ de INFANTE
RIA D. Eulogio Guzmácl Cabezas, que
ha causado baja en el CuellJO de Se
guridad, en la provincia de Jaén, cese
en la situación de .. AlI servicio ~ otros
Ministerios", quedando en la de dispo
nible en la primera división, en las con
diciones que determina el lI()a>rtado A)
del artÍoculo tercero del decreto de S de
enero de 1933 ~D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su C0C10

cimiento y c1.l1lllP1imiento. Madrid, 30 de
junio de 193'4.

HIDALGO

Señores Generales de la tercera y séP
tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

APTOS PARA ASCENSO
---..__ ~.- --_ _~ .~..-:- •• :.:...!!:.. - ::..-¡;

Circular. ,Excmo:- Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declarar 34:ltOS para
e: ascenso cuando por antigüedad les
corresponda, a los oficia;les segundos
del Cuerpo Auxilliar de OFICINAS
~flLITARES D. Juan Gómez Forte
z::, D. Ramón Vallero San Nicolás y
D. Fernando Gómara Serrate, con des
tioo, reSlPfCotivamente, en la Academia de

Excmo. Sr.: Nombrado en 22 del ac- Sanidad MHitar, Centro de Moviliza
tualpara prestar servicio en el Cuerpo ción y Reserva núm. 1, y segunda
d~ Seguridad en la provincia de Cáce- Ins.pccción genera¡) del! Ejército, por
res, el capitán de INFANl'ERIA don llevar los cinco años que determina la
Eduardo Rubio Funes, diS(l().llible en la orden circular de 8 de marzo de 1933
tercera división, este Ministerio ha ~- (C. L. núm. 101) entre los empleos de
suelto quede el iDteresado en la- situa- tercero y segundo, y de éllos los dos,
ción de ." AJ servicio de otros Minist.e- que tamhién se señala dicha dis«>osi
rio.s", en las condiciones que determina ci6n, en el último elIJ¡)leo citado.
el articulo noveno d~ decreto de 5 de Lo comunico a V. E. para su cono
enero de 1933 (D. O. núm. S) y afectoIc:miento Y' c~limiento. Madrid, 2
para fines de documentación a11 Cmtro dc julio de 1934.
dc Movi'¡¡zación y reserva núm. 14. HIDALGO

Lo comunico a V. E. para su cono- Señor...
cimiento y cumplimiento. Madrid, JO de
junio de 1934.

orden de 5 de junio de 1905 (Colec
ci6n Legis,'ativa núm. 101), debiendo
cUl1llPlimentar 10 dispuesto en las de 5
de mayo de 1927 y 27 de junio de 1931
(e. L. nÚlns. 221 y 681, res¡pectiva
mente).

Lo c<n1unico a V. E. para su co
nocimimto y cUIlllPlimiento. Madrid, 30
de junio de 1934.

:señor Director general de la primera
División orgánica, Sr. Ins.pector ge
neral de Carabineros, Sr. Coronel Di
rector de la Acade:r":a y Colegios de
Carabineros.
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HIDALGO

HIDAu-,o

a: percibo de atrasos durante los cinco
añqs qUJe consiente la ley de COl1lltahiJi
doad, que le soerán ~ama~O'S en adicio
OO,loe3 a ejercicios cenraOO9 de los años
corre9PO~oi.entes, en la fO'l"ma ,prevenida'
en la C1rouaa·r de 18 <Le abr:il úlltirooi
(D. O. núm. 91) dictada ¡por la Inten:-'
deuia GeQnl ,

Lo comunico a V. E. paora; su oo.t1OCi
mi.ento y ~limiento. Mooridi, z8 de'
jun~ de 1934-

Señolr Jefe SUperior de las FUlel"Zas Mi_
lita,res de Marlru'e'oos.

Señor Interven.to-r centra,l de Guerra.

..~~'
Señ~ GonoeraI de la sexta. división 0'%'

gánia.. .

Señor Inte~ntar' centr,al de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueLto que el ca,pitán de INFANTE
RIA D. Francisco Pérez Pérez, desti
nado en la Delegación del Gobierno de
Río de Oro en La Agüera, cese en la
s:tuación de "Al servicio de otros Mi
nisterios", quedando en la de dis.poni
ble en la primera división, en las con
diciones que determina el apartado A)
del artículo tercero 001 decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), debiCfl
do continuar en su actual destino hasta
la incorporación del relevo.

Lo comunico a V. E. para' su cono
cimiento y c~imiento. ~fadrid. JO
de junio de 1934.

Excmo. Sr.: V,ísto el escrdto del Con
S'ejo Dürecitor de, la9 Aisa.mb1eas de las
Ordenes Militares de San Fernando y
5oa'l1/ Hendenegi:lldo, en el que, se pro
pone aJ1 a00i10r de diwsión, D. Cándi
do Ler>i.a Lalnzar.., .patra la Placa¡ de San
Hermenegvldo, este Ministerio ha resuel
eq acn:der a lo propuesto, otQrgando
.1·1 intere:;.ado la citoa'da cOO¡<!lecoración
CC'Ii 'la a;ntigüeda.d: de lidie ellCrO' de'
1933- .

LO' COIllJ¡llioo a V. E. pa;ra su conoci
miento y cu~limiento. Madrid, 219 de
j unío de 1934- .

SeñOlr P.res'¡(~nte de~ Consejo Di:1ector
de la'S As.amlj!~a3 deJas (}rldenes M1~

1;'il3lI'eSl de San Fernando y San Hler
ane~giJdo_

Sef¡or ]1efe S,1JII)erio,r de Joa/so F'W-rzas Mi
'lttall'es de Maa-rueCAS.

HIDALGO

HIDALG<'

HIDALGO

Ex:cmo. Sr.: V.islo el esorito dirigido
Señor Jefe Superior de las Fuerzas a eSIlIe Departamento por esa. Jefatura:

~fi1itares de Marruecos. S1.tkmior. O11rsando insta!ncia del! Ioegio-'
Señores Director Genua.1 de Marruecos na;rid Eqrique út3b1lón Araw; en l~

y Colonias, General de la primera que sol~aba ~~Iaci~~ de cuatro·
división orgánica, Comandante Mili- oruces rOJaoS ~1 Ment~ M.illo'tatr, que l.e.
tar de Canarias e Interventor central fue.ryon ConcedidaS po'r ordenes .de 23 de
de Guerra. ,septiembre de. 1922. 2 de se,>tIembre y

11 de novi~re de 1924 y 9 ae enero de
1925. todaSl aoteriores a la ciccu1M' 'de'
27 de enero del ú:ftimo año citadio. es&::

las Fuerzas ORDEN DE SiAN $R..\fENiEGILOO MiMslte1'Ío. de atuerdo con io informaoo
e IIl~rven- por la. 11ite1'vención (l,ooral1óe Gu.er.ra.

ha resuelto conceder aJ re<:urlUlte la
acumulación sOlicitada, con la pellSión
moos.n.1 de siete pe.seta6 cilncuenta cétt
ti~, re<:onociéooosele derecho al per
cibo d,e los cinco l3'ii03l die atrQl50s ~
COO!S'Ve!n~ la ley de Conta.bilid~ en la
ca11t.idad mens1ia1 die dos 'piesetaJs 'C!Í'n
'Cuenta céntil1lOo5', en iteD:ión 31 que por
~a ,fecha d'e CQllIOe'sión de la cuarta 0I11Z'

100 tuvo tilempo 5'ufici,ent~ a p.er feClCio
'llar el delrecho que aJhora ge !le reooll'O
~, cUl)'os a'ÍlJ"Qfid!> le se$\ reclamados'
dn adicioon.a.f'e5a qerdcios bel"l"aOOos de
los aiíO'S corre.lo¡)OndieDtes en la fcmna'
prevenida en la circular de 18 de abril
ú1timo (D. O. t\lÚm. 91), d,ictaklia: par la:
Intea1dencia. Centta.\.

Lo com1.mi'oo, a .v. E. par,a $l\I oonocí
mJe.nto y ~im:e.nto. Maldrid, 0S &e
j~l\':lQi de 1934-

:imiento y cuntJolimiento. Madrid, 30
I~ junio de 1934.

'tnores Genera.1es de la tercera, cuar
ta, sexta y séptima divisiones orgá
nicas. .

Señor Interventor centra.1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este M1nisterio se
la dispuesto quede sin efecto el des
:ino al regimiento INFANTERlA nú
lUero JO, del cabo del batallón de Ca
zadores de Africa núm. 7, Abundio
\"aras },fartínez. a que se refiere la or
den circular de 25 del actua.1 (p. O. nú
mero 148) conforme propone el Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de
:l.larruecos, e&l escrito fecha 23 del
corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento y cumpl1miento. Madrid. 30
d" junio de 1934-

Señor Gcner3ll de la sexta división or
gánica.

Señor Jefe Superior de
Militares de Marruecos
tor central de Guerra.

Exorno. &r.: PO'%' este M.ini9teri'O se
~a dioSlPuesto qiJe eJ cabo Nicolás Pé
!'ez Roddguez, can desotil1O en el regi
rnic~ro óe INl"'A..~TER,'IA núm. 1, pase
destmado aJ1 Gr~. de Fuerzas .Regula
res Indígenas ~ M./edIii1la llÚm. 2, con
fonne propone el Je re ~rior Oe la;'
Fuerzas }f j,1 itjlre.s die Malrruecos- en es-'
:rito de 16 elle} atltuaJi, ca.US'a4Ilido a,~Í'3I y'
)¡¡,ja en la próxima revilst:a de Comí-'
lM',io. . I

Lo ooniwníco a V. E. palm $IU e<mooi~
nieilto y C:~1)I1;miellto. Madrid. 26 de'
iUonio de' 1934: I

Señor (i((;¡er2'1 de !la ¡:lr;ITIIer.a diV'iJso:.ón
orgánica.

Señores· Jde ~jerior' de la.s 'FueI"zaA5
l.LiJlilta,n:s de MaJlTucc.os e lntel"ve:ltor
qent·raJ de Guenra. .

PENSIONES .DE CRUCES

PERMISOSExano. Sr.: Por este M1n.iSltleri,o ge
~ dilStplllleSilO' que ·Ia oroen de I2 de
lbr.ii ú4ltimo o(D. O. n'lÍrn. 91), ,por 131 qll'e
:. áestina alI' regimien4x> INFANTE
~A tlIÚm. 9. al cabo AntoDX> Durán
~z, llIe eDtlile'lld;a ¡a.~adai ~Il el !iIe~
..uo de quIe p~e de I.ao fuerza Sin'
~ del batall6n de Cazadores de
~frica núm. 7.. .

4> ICOmtJI1ioo a ,V. E. ~.ra lllU coooci
lllento y ollilTtl1imile1lto. M.aldrid, 28 'eJe"'o ~ 19340 .

Il tDALGO

leftdr Jefe S!ul¡JlelriO'r do(: ,113$ Fl\J('orzas 'Mi
lita'rC'S· d~ MalN·'UIeOOS'..

&.eftores Genera~ de '1,a .c;Jegunda diviS1ÍÓl1
'Ollránica e I'Il~rventoor ~nil:rad de Gue-
"l., .

EP;jcmo. Sor.: Visto elfo .elscrito remi-
tido a esotle' Depalrtamento. por el r;egi-' Y>----o. Sr.'. Vista la instancia ,pro-
mien.to Qe OAB.....LLElRIA nÚrtl/. 6, cur- .<:o><YlI

sa.a<lo ,inM3I\1ICia del Wha~,.n.te ~1'~- movida por· el comandante médico del
nedente al mismo D. E¡dsu¡a.rdo ].iméner Cuerpo de SANIDAD M,ILITAR don
~.¡j:l, .en lao q1.lle (;I()I¡;¡oita aet*lW;lación Francisco Mul'ioz Cortázar, con destino* tnesc~s rojalS' del M.IériIto MiJitar en el Hospital MiJitar de Urgencia, en
<rúe \~ í1.llel\'on co.n«úidais' j)t}r 6rdlenes de s{1\PIlica de que se le conceda autoriza
:2 de didioembre die lepo, '.r7 die' febr«o' ción para asittir ll!1 IV Congreso In
de I~.s y 1) d'e junio d~ 19216, las do6 ternaciona,l de Radiología QIUe ha. de ce
úllticnas pú'r JíeohO'S1 r~a1\j¡Zilloos en ope- l\IeiblIvtIe en ZoIjl'licll CSuiJza) ea' >e'l me.
1'8Gíol\leS die campa.f\a con a1ltlel\'ioridad.a actuaJl, por haber .sido nombrado De
fa oirlCll¡a>l' ¿le 27 die oel¡loero d~ 1925 legado de Bspaf\a pe.r la Sociedad de
(C. L. 11IÚm. 23), eslte M,j'\1<i,&terio, de' Radidlog!a de Madrid, este Ministerio
acueroo con 10'infOl'llnad) ¡poor la' I:nter- ha resuelto acceder a lo soI1icitado por
venoi6on Centr·al die ~I'lra>, ha 'reSltloelrt.o el rccurren,~, dcobieooo t~ner presen.te
conceder al recurrente la acurnu,lación la. órdenes circUJlares de 5 de mayo de
s011 icitada, con la pensión m~nsual de 1927, 27 de junio y 9 de .iembre de
cinco peseta's, r~conocjéndoseJe derecho 193'1 (D. O. núms. 104, 145 Y aoS).
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D~ O. núm. ISO

REEMPLAZO

RELACION QUE SE CITA

Farmacéutico segundo

Farmacéutico primero

, HIDALGO :

Sefior Genera4 de la. tercera división
o.rgánica.

Seiíor Interventor central de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica..

Señor Interventor central de· Guerra.

D. Angel de los Ríos Lechuga, de
la Farmacia del Hospital Militar de
Ceuta. 1.000 ¡pesetas, por llevar diez
años de ean¡pleo, a partir de I de fe
brero último.

Mad1'id, 2 de julio de 1934.-H:
dalgo.

ir-'~"D: Joaquín Pérez- Sanz, de la Faro'
macia del HOSI¡>ital Militar de Mahón,'
1.100 p.esetas, por llevar once años
de em'Pleo, a partir de 1 de julio pró
ximo.

HIDALGO

Capitanea médicos

3 de·julio de 1934

S~ftores Cdmanda.nte Militar de Ba
,Ieares y J~fe SU,perior de las Fuer
Izas Militares de Marruecos.

s,el'ior Inter,ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: De confonmidad con
las prOiPuestas formuladas a favor de Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
los ofi'Ciales farma,céuticos, del Cuer- di'Visión de 15 del actual, al que 3(:()Il1

¡po de S,AN,IiDAD M I,LITAR, que fi·· paña certificaklo de reconocimiento fa
'guran a <:ontin.ua~ión. este Ministerio cultativo, en eJl que manifiesta haócr
ha resuelto concederle el premio "nuaI declarado con cuálCter provisionall, en
od~ efectividad que a ~ada uno se in- situaciÓCl de r~azo por enfemx>, a
dka, por reunir la,s condidones que partir del día 1:3 deo! corriente mes y
determina la ley de 29 de ju.io de con residencia en Cartagena, al coman
1918 CC. L. nqm. 169), y con arreglo dante de INFAN11ERlA D: Luis P~
a las normas estable·cidas en la or- vía Vaillant, de la Caja de Recluta nu
den. circular de 24 de 'junio de 1928 mero 24; este· Ministerio ha. resueltoce L. n.úm. 2513), d-e-biendo percibir- lIJprobar dicha dC'ter.minación, por ha
los a partir de las fechas que se se- lla1'5e c~endmo el interesado en la
naJa·n. orden circular de 14 de mayo de 19Z4

Lo 'Comunico a· V. E. para su ca- ~C. L. núm. :IJS'. '
nocimíen.to y cUfi1IPlimiento. M,adrid, .Lo comunico a V. E. para su. COClO-
;) de julio de 193'4. cimiento y c~imiento. Madrid, 30

de junio de I93l4.

HIDALGO

Hzzw.oo

utACIOX guz' U CITA

Comandante m'c!lco

PRJEMIOS DIE EFECTIVIDAD

D. Enrique Blasco Salas, del Gru
pO de Información núm. 1, 1.500 pe
setas, por llevar quin.ce años de em
pleo.

D. Manuel Noriega Muñoz, de~ re
gimiento de Artillería ligera núm. 7,
1.500 ¡pesetas, por llevar quince años
de empleo.

ID. Tomás üliver D1az, de la Pla
na Mayor de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, 1.500 pesctas,
!por llevar quince años de eIJlll}ln.

D. José Rosales Gutiérrez, dd
Hospital :Militar de Granada, 1.500
'Pesetas, 'Por llevar quiI1JCe años de
emj)leo. .

D. José Oros Hernández, de rtem
'Plazo .por enfeI1Illo en la cuarta divi
sión orgáni.ca; 1.400 pesetas, por lle
var catorce años de empleo.

D. César :Merás Vázquez, de la
Mehal-la Jalifiana núm. 2, I,4°O pese- Excmo. Sr.: De conformidad con la
tas, por llevar catorce años de em- p:'opuesta formulada a favor del vete
pleo. rinario primero del Cuerpo de SANI-

,n. Jacinto Hernández Sán.chez, del DAD MILITAR D. Fennin Morales
regimiento de Caiballería núm. 2, tAoo de Castro, con destino en el Grupo de
:pesetas, por llevar catorce años de Alumbrado e Lluminaci6n, este Mlnis
empleo. terio ha resuelto concederle el premio

D. Antonino Sara Cano, de la Pla- anual de efectividad de 1.400 pesetas,
na Ma¡yor de la primera Comandan- por llevar cato~ años de empIeo y
da de Sanidad Militar, 1.400 pesetas, reunir las condiciones que determina la
'Por llevar cator.ce años de empleo. ley de 29 de junio de 1918 Ce. L. nú-

D. losé Pieltain Manso, del regi- mero 16<)) y con arregtlo a las normaS
miento de Transmisiones, 1.300 !lese- establecidas en la orden circular de 24
taso ,por llevar trece años de empleo. de junio de 1928 Ce. L. núm. 253), de-

D. Isidro Rodr~uez Medrana, del biendo percibil'lo& a partir de primero
séptilmo Gr~o divisionario de Inten- de mayo pr6ximo pasado.
den.cia, I.JOO ¡pesetas, por llevar ~rece1 Lo comunico a V. E. para su cono-

Seiíor Gener311 de la primera división' años> de empleo. . cimiento y cumtplimiento. Madrid, :1 de:D; Pedro AI'Varez .Nou~¡/as, de' "c-! juJio de 1934.
or.gánica . .g-mllento de Infa·nterla numo 17, Y.3()O

Seiíor Interventor central de Guerra. pesetas, por llevar trece años' de em
pleo.

D. José Gómez Seg'alerva. del ser
vicio de Avia:ción en la Escuela de
Pilotaje. 1.300 pesetas, por llevar t:e
<:e año.s de emlPleo.

,Madrid, 2 de julio de 19J4.-Hi
dalgo.

Soeftor...

ID. Federi'Co Ramos de MoHns, de
la :E:scu.ela S:t@erior de Guerra, 1.100
pesoeta,s, ;por llevar on.ce aftas de em
pleo.

HIDALGO

.-' ,..l:it.;_
,,'

Señor General de la primera división'
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midaod con las prO\Puestas formuladas
a iavor <Iel jefe y oficiaJes médicos
idel Cuel')()o de SANIDIAD MILI
TA'R, que figuran en la siguiente re
ladón, que priQ.dpia con D. Federi'Co
RamoSo dI! ,M.olLns, y termina con don
José GÓ'lnez Se:galerva, este Mir!Íste
rio ha resueho concederles el premio
anuaJ de efectividad que a cada uno
se indka, por reun.ir las condiciones
que dete11I!lina la le·y de 29 de junio
de 1918 (e. :Lo núm. 1<>9), Y con
a.rre.glo a las normas- establecidas en
la orden. 'Circular de 24 de junio de
192!J (C. L. núm. 253), debiendo per
cibirlos a ,partir de ¡primero de julio
alCtual. _. __ ._

Lo <:omuni'Co a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUlmlplimiento. Madrid,
:2 de julio de 1934.

, .
\

Lo' comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. M3ldrid, 2 de
julio de 1934-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
.movida por el ca.pitán médico del Cuer
'PO de SANlPAJ) M;ILITAR D. José
Jiménh: Uctasun, con destino en la
Ins¡pección de Sanidad Miditar de la
primera Inspección genera.! <id. Ejér
cito, y. agregado aJ. servicio de Radio
iogía dd JUx,pital M.iiit3lr de Cara
baocheJ. en sú,p1ica de que se le conr
ceda autorización para asistir al IV
Congreso loternaciona!l de Radidogía

. que ha de celebr3i'se en Zurich (Sui
za) en el mes actuail, ~ haber sido
nombrado Delegado de España por la
Sociedad de Radiología de Madrid, es
te Ministerio ha resuel,to ao:eder a

10 sCllicitado por el recurrente" debien
do tener .presente eJ interesado las ór
denes ci'retilares de 5 de mayo de 1927
Y 27 de junio y 9 de soeptielmre de
193i {JO. O. núms. 104, 145 Y 205)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum,plimiento. Madrid, 2 de
julio de 19.)4.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto les sea con.cedido el ha.ber dia
rio de 10 pesetas. a PQrtir de 1 del
mes de julio ¡próximo, a los mozos
de Farmacia Manuel LÓlpez Mrnén
dez y Santiago Tierrase¡;a Moren-o.
con destino en el Laiboratorio y Par
que Central de Fannacia Militar, C011

arreglo a lo diS'¡)uesto en la orden
circular -;de 2J de lllbril de 1932
(D. O. núm. 94).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUTnl/>limiento. Madrid,
2 de julio de 1?Jl4. '

HIDALGO

HIDALGO

RELACJON 11UE SE CITA

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re
suelto con:eder a la enfermera del
CUERPO AUXILIAR S U B A L 
TERKO DEL EJ'ERCITO, segunda
Sección. cuarta Subseccíón, Gru'j)o B},
doña Pilar Zanonero Benavente. COn
destino en el HOSlPital Militar de Ur
gencia. el sueldo anual de 4.500 ¡>e
setas. el Que emiPezará a percibir des
de 1 de m3l)'0 últnno, por reunir las
condiciones que determina el artículo
s-éptimo de la ley de 13 de mayo de
'932 (D. O. núm. ]114). .

Lo comunico a V. E. para Sil co·
nocLmiento y cUllllplimiento. Macrid,
:2 de julio de J934,

O. Atilano Martín Pizarro, del ser
vicio de Aviadón Militar, Escuadra
núm. 2, 6.000 ¡pesetas, desde 1 de ma
yo último.

'D. Pedro Aranda Cortés, de la Es
cuela Central de Gimnasia, 6.000 pe
setas, desde 1 de julio actual.

D. Pedro Pérez Martínez, Stlopernu
merario sin sueldo en la primera di
"'isión orgánica, 6.000 pesetas, 'de5,J~
I de febrero último.

D. Faustino Guillel'lll1o Carretero
BeJarano. en comisión en la SU0se
cretaria de este Ministerio (Impren
ta y Talleres-). 4.500 peset4s, desde
1 de mayo último.

D. S3;;t05 Rodrí-guez Sanz, agreg~
do .al Ho,.pital)'[i1itar de Madrid
Carahanchel. 5.500 pesetas, desde 1 de
mayo último.

iradrid. 2 de julio de 19J..t.-Hi
dalgo.

Señor General de la primera división
or,g¡Ínica.

Señor Interventor central de Gnerra.

Sei\or General de la primera divisi6n
org~nka.

Se-fior Interven·tor -central de Guerra.

Circular. IExorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder a l~ prac
ticantes de Medicina del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO :DEL
EJERCITO que figuran en la si
guiente relación. que pl'irt>cípia con
D. Atilano Manín Pizarro y terrr.ina
,con DI, 5a,ntos, Rodr:fguez Sanz, el
sueldo anual, Q~ a cada uno se indl~a,

el Que enupeza.rán a percibir a partí\"
<le las fechas QUe se les' sefiala, por
reanir las cond4ciones que determ ina
el artfculo sélptimo de la le:! de 13
de mayo de 1932 (D. O. n6m.l (4).

Lo comunico a V. E. para su o
nodl111i!nto y clIIm¡plimien.to. Madri(l,
a de ,julio de 1934.

HmALGO

'; ~,-: - J

Señor General de la primera división
orgánicll.

Señor Interventor cen·tral de Guerra.

Circu1al'. EXC1InO. Sr.: Por este
Mínísterio se ha resuelto conceder a
los maestros herra<lores forjadores del
CUERPO AUX¡·LIAR S U B A L
TI::-RNO DEL E] EiRlCITO que fi·
gurall en la siguiente relación, que da
princí'pio con D. Cristólbal Triviño
Dlíaz y termina con D. Gonzalo Ve
cino Ríal, el ~ueldo anual que con
arreglo a la ley de 13 de mayo de
19.32 (D. O. núm. II4), les corres
pon<le; debiendo ett1¡pezar a ¡percibir
los a partir de las fechas que se in
dican.

Lo CODIUllico a V. E. para su Co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
z de julio de 1934.

Señor ...

.R.~CION OUE SE CITA

A POf'/'¡'" de primero de marso de 1934

AjHWtir de primero de junio di 1934

.D. Cristóbal Triviño Diaz, del Gru
po de Fuerz'as Regulares I11>dÍlgeonas de
Tetuán núm. l, 5.000 pesetas, por
quince años. de efectivos servicios.

A partir de prúnero de 1HDYO de 1934
D. ·Fran.cisco Amaya de 108 Reyt!'.

del .tefjundo GrUlPo de la Comandan
cia. de Sa·n.ioo.d: Milita,r,5.ooo pese
tas, por Quince aftos de efectirvos ~er
vicios.

J. C;u,~~:ao. SsFr.r:CAVABl~stfa~l~aSI'nSsYt~ ~<:R..:I'a~pTroI-. A:ar;i:oc::~:m:::t~:1::i;;:~9:
...~.. .... la Comandancia de SanIdad Militar

movida ,por el comandante de IN· de la Circunscripción Occid-ental de
FANrrERIA, piloto y ob~rvador, MQrruecos, 6.500 pesetas, 'Por treinta
di!:@onihle en la primera divisióu, y años de efectivos servicios.
en comisión en el Arma de Aviación, D. Antonio Látpez Pelije.ro, del ba
D. Antonio Ferreiro Navarro, en sú- tallón <le Za¡padores Min~ores nú-
plica de que se le concedan las dife- mero 5. 6.000 pesetas, por veinticinco
rencías de sueldo de disponible guber- años de efedivos servicios.
nativo a colocado, por los meses de D. Pedro Cedenilla Pinto, de la
s~tiembre <le 1932 a en~o de 1934, Sección Moóvil de Evacuación Vete
amhos inclusive. que permaneció en rinariap;u:a la división de Caballería,
dicha situadón.-por este Ministerio se 6.000 ,pesetas, /por veinticinco años de
ha resuelto acceder a ello con arreglo efectivos servicios.

- a la circular de 31 de enero de J933 D. E<luar<lo LÓlPez Vi1Ia liJa, del re-
(D. O. -núm. 271· gianiento de CaibaUería núm. J, 5.500

Lo comunico a V. E. para su co- pesetas, por veinte años de efectivos
nacimiento :r cumplimiento. Madrid, servicios.
JO de junio de J934· '1>. Mardal Serrano Ruiz-Roso, de

la Com,aq-dancia de Artillería de la
Zona Occidental de M1arruecos. 5.500
pesetas, 'Por veinte años de efectivos
servicios.

D. Pedro Barha Murillo, del Gru
'PO de Fuerzas Regulares Indígenas- de
Tetuán núm. J, 5.000 ¡pesetas, por
quin.ce años de efectivos sll-I'vicios.

D. Man.uel Castilla Navarro, en si
tuación de <IiSlponible voluntario en
la segunda división orgá:ni<:a, 5.000
pesetas, ¡por quince años' de efectivos
servicios.

ID. Felj,pe Viñas Mora, de la Sec
ción Móvil de Evacuación Veterina
ria .para la división de Caball-ería, 5.000
pesetas,por quin.ce años de efectivos
servicios.

D. Gerar-do Eostévez Fernández, del
Gr\llpo de Información de Artillería
núm. J, 5.000 'pesetas, ,por. quince años
de efectivos servicios.

ID. ~bcario Periáñez Gon2lález, del
Parque divisionario de Artillería nú
mero Zt 4·500 -pesetas, por diez- años
de efectivos servicios.

D. Gcmzalo Vecino Ríal, de la Sec
ción Móvil de Evacuación Veterina
ria núm. 8, 4.500 'Pesetas, por diez
años de efectivos servicios.

lMadri<i. 2 -de julio de J9.J4.-Hí
dalgo.

ID. Jenaro Isasi Burgos, del regi
miento de Z8ipllrdore& Minadores, 5.500 1

'pesetas, ¡por vein te aftos de efectivos
servicios. 'Sefior.,.

HrQALGo VACAN11ES DlE D'ESTINOS

Circular. ElCcmo. Sr.: Con a"reglo
a lo dispuesto en la orden circular
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• ••• as

llELACI0N OVE SE CITA

Arma de Artillería

HIDALGO'

RELACION <lUE SE CITA

'S~ñ.or...

C¡"'CIIIdr. Excmo'. Sr.: POI".e.st.e Mi';
oi'S'ller-io se ha dispuesto que los jdes'
yoficitl.1b, alunnos .<leIla 34~a ~rdmOcióo~
~ la Ehnela SUperior de GuelNa com-'
~l'1e'ndidOsl en. la SliguiJen.'te r.elaciÓll, qu,e
'comienza ron el teniente coronel de IN_
'FANTERlA D. Palilo M¡¡¡rtínez Za1dí
'var Y.termin<t cx:b el! teni.e'lI\e de Ioge":
níeroo D.' Gudle-1111(j Or'6ega: Gatallá., pia
Sen a *rifictltr, de~e 01 10 de j ulii<o a\l'
\;) de sept.i.e'mbre ,próJCimoso, las prácticas;
'reg!lamentarias en .Im- Cuerpds lJIe t,am-:
bién se indiqa.n. ,\
, Lo comunioo a V. E. ~.1'13. su COIlOCi
'mknto y ClJIJtlolimiento. Ma!drid!, 29 de'
¡unio .de 1934. .

T,enie-r»te corQnel ue 1I1{a.nteri-a. D. Pa
tJl1o' MaI1'tmez Zaild:íva.r, al regimiento
:Cáz.a<bres de Ca'balle,ria nú.m. 3.

Comamd3.ll1te de A'I'tillería. D. Antonio
'MdraJle3 Sel"ralllo', al Grupo de Fue.rzas
'Reg'IJII'3.0re5' Indígenas die T¡:tuá.n núm. r
'(Cabal\erira,).
. Comalndanllte de Il1fan:ten.a, D. Maouel
kLe Fuen1teso Cervera, a.t regimiento de
Gazadores. die Caoa'Ile'r1Ía núm. 3.
. Otro d~ Al"t1Íi11e.rÍlal, D. José Slenante
(k, cela. a.l regimier»to Oaz.a<lOI'1e.S' die
'Ca.baB1¡ertía 'I1Wn. 2.

OIbro, D. Qera'l'dQ Gómez Paflalcios, al!
'~ de Fuerz.a5 Roeglil!ares Indígena'!
(k T¡eboo.n núrn. I ~CahaJlk'l"i¡a).

'Caipi4:á.n de Calnllería. D. JoIaquín Ro_
'me~o Mazalfiegos, ¡¡¡i negimíento de Za
~ÓOorie9 MoinalckIres.
, Ot¡ro de lnfaoter~a:, D. VicJel1l\le Rojo
'lJIuch, ail il"eg.imient?' Ca.ziadlo'I1e& d;e CaM
ba.lleor\la iDÚm. 3- '. ,;
, Otro de Artillería. D. RJ¡¡¡fae11 Padilla
'F~ l::JlI"rut:i¡a., al! t"leglimienta Ca
'zalOOre& de Caball'Clrtía iI1IÚ:m. 2.

Obro de I,n'faoifle¡r'Ía., D. Jesé Otadllau
.rndlí ToIJIíIa, al!~ de FiUerzu ~.
!!UaIre& I,ooilgena, de TeotuiáIn ,núm. 1 (~
ba-llerfa). ' I

Otro Oc, Arlilllerla', D. Ptedro de Ley
va Hu'idcbro, am r~gtimñ.ento die 1nfallttle
Iria! l1iÚrn. 29.

0111"0. D. Ignllk:io Moyano Ar.aizt~uis'.
13.11 ~eg¡i'mie.l1ltq Oaz:\dol"t1s' de Caballorla'
'flIÚm. 3.

Ot.rto d'e L1ifa.l1itJería' D. EKliuatrdo Ro'"
d1r1¡rurez Mad'3lr,i alga, a la Com3Jndalncila

\Comandante, D. ,Car\1os Zabaleta
GaJlobán, del regimiento de ArtliUería
liget"a nro. 15, a la Plana Mayor de
la brigada de Artillería de la octava
división. (V.)

lM:addd, 29 de junio de 1934--Hi
dallgo.

. ... -

HIDALGO

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

Circular. iEX'Om'O. Sr.: EiSite Mi
ni'sterio ha resuoe1to q.ue el pen;ona8.
de las Cuaidros del Servido de ,:&l
taido Mayor que 'figura en la tSigulen
te relad~n, PQ'~ a ou·brir qo.s desti
nO'5 de ,¡JI1a,nHlla que a cada uno se
le se!IIaJlI¡¡;.

Lo colmu'tláeo a V. E. para su coo
noci.mien~o y curn¡p4imtiento y como
relCtifi'Caci6n de ,la ci'l"Oular de esta fe
cha in'serta en el DIARIO OFICIAL nÍl
m~ro 149, M'a'Clrid, 29 de junio de
1934.

S~IíOT...

I HIDALGO

SECCION DE MATERIAL

Soe'ñor Comandante ~li1itM de Bh.lleaores SECCION pE OPERACIONES yo
~ñor Iontel"\-entc.r ceontral dre ~. DOCTRINA MILITAR

'PRACTICAS DE ESTADO MAYOR

Sel'ior...

Cicl/lar. E:xJcmo. Sr.: P>or es1l:e Mi
n,!.3Iten-·:O SIC ha: 11~~l't<Jl, de ,acuerdd con
110 mformado tx>r el Estatc1¡o M.a¡yor
Central e In1felndeUciaGelntrall. C'On../
fC'l'~um oomi5'ión 001 se'rvidopor tres
meses. de dur<aci&n. a partir de primero
d.~ juHo del cardenJte añO\, at1' ca9Í'tán
de A1rtil1oería deiI r.egimienw del COOS'ta
nÚm. 4 (Mahón). D. Luios Pérez-Heroe
Goozállez y an mai';'l;tro die T,aller d'e~:

Pall"Q>Uoe ó:;r.'Siomrio núm. 6 (BItrgos) ,
D. Amah1e Femánd¡ez AIlrv'aJrez. para la
in,'r.'OCCiOO del materia.l q~' 00tm el Es
ta.d.o fabrioa la &JIoJedaJd F..spa.i\ol'a die'
("anstrucción Na'Va:l en sus t.a:11leres de
Reinl,'1'S'a (Saonltalltóer). hadendlo 109 V>íIar'
jes de ¡AA v rtel(Te,;o 'Por fe't!roea~l"ill. y
~iel1lta !Jet F-~O'. con, d~ecllo a1 ~r

éoi'y.') c"..e bas dietas ret¡'lame-ntarias. cuyo
i~ S'e1"á con carp;o 11' Ita, paorlti'dal que
fla ra ~tas aotendon.es fi~ire tell 10'5 pre
,.\~Q'> d:ct¡ corrienlle ·a.ño.

Lo cO'lTl'.m:c'J a V. E. pa~a su conoci
miento y C'\in1¡j\'¡mieM'O. ~fadirid, 29 'de
jt:lI1.io de 1934.

HIDAI-GO

d!encía en ),{ahOO, .e~ ),{ i·nist«io ha
re;;uellto cJn..cederIe la vUle':ta al: soerv.l.cio
activo. qU'edan.oo en la 5l~uadÓl\ de dis
ponible ,forzo.;o donde actualmente se'
ha:llaJ, apla.rtado A) die1 ¡¡,rtíoú'uo te,rcero'
{]k!T c~crletto de 5 de eIntero die 1933
(D. O. núm. 5). hasta que por eSll1e Deo-'
I?alrtament()l 'Se le dé n'llevo d~tLno.

Lo cornUllico a V. E. pa~a SIU 00'00ci-'
mi.el1'to y ClJO:ri.l'i.m;ento. Madrill, 29 'die'
jtmi() de 1034.

HIDAI-GO

Señor ...

Una de coche rápido.
Una de coche ¡lesado.
).r~<Irid. 2 dc julio de 1934.--H:

dal!!,o.

RELACION Ot1E SE CITA

F..xcmo. Sor.: Conforme CQ.n lb< S'0i1ici.
ta<!u por el obrero filiada de Al"ti.lltC'l"fn
¿OCiI CUERPO AUXrUAIR' SUBAL
TEJRN0 DEL EJERCI'm D. bmaeJ
S[141chez C&der.e~\, ~ sJtuateíól1I doe dliS\?O
11I1lok vo'lunta'1'I10 e,n B a.le.3're~, O()(W 1I'Ie'IoÍ'-

VUELTAS AL SERVICIO

,Excll!o. Sr.: Visto el csnito de CS:1

d:vis¡ón de IK ril'! ~('tual. al <¡uc aCOll!
paña cC'rtili:ado ~Ie r,:conocimienlo
f;;,cultati\'o sufrid" '1''':' cl teniente de
JKFANTERIA D. Manuel Fernán
dcz Xcs'Pra! Salllzar. de recmil'lazo por
enfermo en la misma: y com:prohán
dose por dicho lIo,'u,mento <¡ne el ~x
prcsado ofic:a! sc encuenlra cn cOl1di
cionesde ,pre<tar servicio. este Mi.
nisterio h1 rc"uelto vuelva a Rctivo
<¡uedando en situ¡¡,ción de clisfilonibl~
forzoso en esa dh·¡sión. ln las con
dic:oncs <¡Ue deter.mina el apartado A)
del artículo tercero elel d~creto de .i
de cnero de 1933 (D. O. nÍlm. 5). a
partir del <lía 2 del corriente.

Lo c01'l1unico a V. E. para su co
n()~imiento y cumpiimicn,to. Madrid,
30 de junio de 1934.

HIDALGO

Sellor General de la segunda división
ol'lgánica.

Sefior Interventor central' de Guerra.

de 3 de ahri: del año anterior
(D. O. núm. SI l. por este Minisfe,;o
s~ ha restH·;to "e al1nl1<:ien dos vacan·
tes de conductores automovilistas que
cx:sten en el regimiento Infanterh
l:úm. 17 (Ctimpamento Benítez. )'Iá
;a~;:). cor~c"pond¡entes a los coches
Que se e~pre,:ln en la siguiente re
lación. a fin de Que puedan se~ soli
citadas en iorma reglamentaria en un
p:azo de diez dias. a .partir de la pu
blicación de esta circular, por los ca
bos y soldados del Arn1a de Infan
terÍa que se encuentren en pósesión
del título ('o~re$pondiente, cuyo re
Quisito ha;-á:: constar los jefes ~n el
inio~me de las papeletas res<pectivas,
así como la antigüedad en el empleo

.Que disfruten y tiempo de servicio en
105 que carezcan de él, debiendo que
dar sin curso las de aquéllos que in
debidamente soEc:ten las expresadas
vacantes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,;>!imiento. )'Iadrid.
2 de julio de 193-1.



D. O. núm. ISO 3 de julio de 1934

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio 'se ha resll(~lto ampliar hasta el
día 10 'del adual, el plazo lijado por el
artkutlo .primero de las instrucciones
a1>robadQJS por orden circw1aor de 23
de octubre de 1933 (D. O. núme
ro 248) pq'l'a efectuar el ingreso en
la.s DeJlega.ciones <le Haocien<la, del
;moporte del segu.ndo plazo de la cuo
ta, de los a<:og'Íd05 a 105 beneficios
de~ ca¡pÍltul0 XVII de-! vigente re
gla.menoto de ReCJ1U<tamiento" ¡perte
neocientes a,1 primer llamamiento del
CUlpo de fi·las y al de instrucción, a¡p\i
cánldose a los que no lo efectúen 10
prece.ptwado en el artículo tercero de
la refe,rida circular. •

Lo cOIl1lUnico a V. E. para S'\l co
nocittniento y cum¡pl\imiento. Madrid,
2 de jullio de 1934.

~f1or...

• ••• •

HIDALGO
'Señ04"...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

R:ECLUTAMIENTO y REE'M
PlLAZO

REGLA;M;ENTOS

CirC1lkJ~. oEx:c:mo. ST,: A prqpu.."Sta
del Es.t.ado .Malyor UelJtr,¡¡,} dlel Ejélrcito
y. con a.rreg'1<i ;r lo di.."Puesto en la ofrden'
<Dr~uiliar ~e 3 die dioi:embre de 19a4
(D. O. numo 275), por'~ .Ministerio
se h.a. re5lUelto aproo¡¡,r, con ca'I'ácter
~rOVJSlonaol, e11 ,regJ;anl'E'l1tlOpara el régi
~e~ ,die 1<:'5; OOOCUf50S y call1lp.eonatQS
cidhs'lial3 lIIIIllijfares, redactado por el bar
tanó~ cicliesta, :11)'105 precep:to'", ent,rarán
e~. VJgo'r ~de lla fecha de su puMa
ClOll; áebJendose proceder por la Im
p;~ y. TalLe~.es dlel m;smo .a.la i~re~
5.l0l1 y ~malh d.el núm~ro dte ej~aTes
que estl:Ime neoes.ariJ·~, ten.:1endo en CUoe1l_

t;a q~ .la: v\Cnta fO'l'Z'Csa· a. Cuenpos Cen
tros y OIrgani5lrJlOO¡ mi·l<itares a~'
uoo. cifra de 500, los que set'áo pt:fe's,to";
a la' voeot\a, al preoio que' JlOO'l.ff iortne¡l1te
se doetermiLte, Ge aCU¡e~do con .la. pr<:'¡Pl1oes
t;¡, qtJe pa,ra ello h.asa la, ref'Ol"i'<ll lm-'
prenta y Talleres.

Lo CO'llmlloÍco a V. E, ¡pana su ccnoci":
miento y cUI1Q:imiento. ~roorid 29 de
junio óe 1934- '

IU:LACI0N gUE SE CITA

HIDALGO

'Serio!'...

·Cdnlandaote de liIl'fantería, D..1!oanue!l
~ SaIltama.ría, al Grupo de Fue'!"
1WJ &eguLair~ 1ndíg>e1lalS die Geuta 00
nier,o 3 (Caba,lleria).

Otro, D. Narci.;o SáIIlchez A!palficio, aJ.
~ de Fuerzas Regl1l,arei' I.ndí~s
de Mdiolla núm. 2 (Oaballeria)..

Otro de A.rtilleria', D. Ang¡el de Lo
~.l)iil(r.nta, a.l GI'qp:O de F'~rz.aJ9 ~
~es Indíg'enas de Ceuta núm. 3 (Ca
l*111erlai). 1, I

Úl<Pitán de Infall'teri.a, D. Anronio Es
cudero Verea-Aguiar, aI1. ,Gr~ de Focr
ztas Regulares Indígenas de Cootai nú
JIJerQ 3 (Cabalkria).

Otro, D. Fetl1IlOOdo amuñ.a Morad, .a1
bataUón de ~r'es Minadol'le9 nú
mero 6.

0 r ?, D. Jq5'é Cd>reoos 1»ul:l:rioeili, al
regltruento Cazadores de Cabaillería· DÚ-
n:.ero 10. '

.Ü'!I'0' D. Juan F'brnáOOez Vida, ,aJ ne~
g¡m¡Ien'tO: Cazadbre,s de Cwa.llerí.a mí
rrJe'l'o 1.

Otro deCaballeoria, D. Gregw:io Fe
rrer Daos, a4 ·regimiento de Artillería.
ligem núm. 16. '

Otro, D. Ramón Meer PaJrdo, aJ! re
gimileuto de A:rt¡,llJería a caballo.

Otro de Ia'f'antería, D. Antonio Ma-rías
efe la Fuente, a,l Grupo de FUemz.as R~
guiares Irdgenas de, MellUha. -.núm. 2
(Caba.llerla).

Otro de Lnfamerlai, D. An.iIceto CaJr·
vtaj aJ. Sobrino, all r'egimi'ento dA: Caza.-

Circular. Exano. Sr.: Por estle Mi- dore& de 'Caball«fa mím. 10.
ni.stleri,o LlIe ha di~to que 105 jefes Otro, D. Lu'i~ AJndrés CaSitillo, al Gro
y oficia.!es, a1umn05 de la 35,' promoción DO de Fu«zas Reguila1'es I'~enaJSo de
de' l,aEsaJ,ela S~r:ior de GtJcrm cOl'Jli. Ce.uta nÍlm. 3 (Ca'lJaUe-ríal

).

pre~s en lat 9iguitCl1te re1aooo, que Otro de Artill~a', D. IJuatn Jover Lu
comi1enza 00'll el coma.ndat1te de. Infante- qUe, llJ1 regimi1e1ltiO Ca.zadore,; de Caba
na. D. Ma.rnie!I Mtedin.a s.a.nt.aImaria y llerÍla. ,núm. 7·
termina con el capitán de Artillería don Otro de Caballería., D. Santi,ago M~
Enrique Martín Martín, pasen a verifi- ~,tvlan:o:s, al ba'ta<l1oo' de Z~ad;)r,QS
Cu, óesde el 10 de algos4:() aI1 9 de oc- MinaJdores núm. 6.
'tUbre próx:imQS, lIa.3 ~ráCltioas ~amen- Otro, D. F~ ArcJer'¡us Pe!ra
tui~ en !~ ClÍer¡¡>09 que talnl>iétn SIe leso, alJ, Gr~ de Fuerzas. Reg.tJ1a.res ID-
'ibllic.an. ~na6 de Melil1la núm. z .(Infabtení.a).

Lo <:<JInUnico a V. E. pa.ra 19U colrioci- Obro de Artillería, D. JlliliiiáIn Plef¡a
~~ y ~Hm'iento. ,M~ :Il) de' RuiQ:, al! regimioea1bo Caza&7r\e9 doe ca-
.J~O de 1934- ' 1;a1leríll1 mím. 4·

Otro, D. Enrique Martín Martín, al
regimiento de Infantería núm. 16.

Madrid, 29 de. junio de 19J14..-Ri
da's'o.

de Artillería. doe J;a Zona Ob;identai'
(Qetuta).
, .OItro, D. ]ooé Gistlau Ca5ltil1¡a. al .~
gi,niJ\:nto de AJrtillería' ligera. n~. 2.

Oh-o de Ingenieros, D. P,atilino' CoU
M~r, all regimiento de ~rtHlertia.
.~.llaÓa! mím. 2. '

q.tro de .~t~ll&ía., D, Manuel Roíi
R'I11z, al ~gllruwto Ca~óores ~ (]a,
balle.ríQj núm. 2-
~ efe Inge¡n.Íoer05, D. Lms Goro»-'

Tn Plue!lItle, al regim;ento de Infantería.
-1IÚm. 8.' '
T~t.e <te !I!nfanterí,a, D. José c,en~

troo Pérez. <lo1 reg.imiemo Z~res.
MJinOO.ore&. . .
.~;o die CabaJ.lería, D. L1W Lópei

MUlUZ, <lI1 regmento die íIaflaJllteria nú
nJ!e'fO JI.

Otro de Ingenieros, D. Manaoo F.er~
ná.nd~ Galvarl"'Ón, al regimiedto de Ar
tiUería pesada núm. 3.

Otro de c,abaUería, D. Francisco Dans
Losada, al!r>eg.mren-to de Zapadores Mi
..Jia(lore3.

Otro die I~nieros, D. Angel Scan
della Garci.a, a4 balballón de ~a
n6m.8. ' :!

Otro de Infantería, D, Ant~ Lago
GaJroí.a, a~ regimiento Caizadoonesl de Ca
bal1eriao núm. 3.' :
. Otro de I~nieros.· D. Guill'el'mo Or

tega. Call1a.flá, al fegim:ento CClIZad.:>reso d,e
Cabalfoería núm. 3.

M.adrid', 29 de jooi'.o die 1934.-H~

dallgo.

MADRID.-IIlPaUTA T TALU". Da. U,·
'IInK1UO DI& LA Gm• .,.
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Diario Oficial
TOl:lOI t.1l todos 10. a!los.-Tomo. eu.eud.er
Dade" ~n holandesa por tri lJleltrel, eJe tas a
t030. l 10 peaetu en buen UIO '1 a 14~
lluevóa.-Tomol encuadullados en rlutlQl a ro
peaea.: Delde el a!o I030.-N6meroa .ueltM
corre,pondiente. a lbs a!loe loaS a la fecha.

a 0.50 peaetaA 11'110,
.....-uIIII1lI11.,IIIIIIIIIII.lIIl1.".II.,IIf1IlIlllll1llllIlllll_

Colecci6n LegislatJva
Tomol de todo, to« IftM.-Aflo. rlBr. rllf.
1885. r88f. r&n. tl)o(lCi,. '1)'0 1 JC)~2, lnclncruI l JO peaeta. el tomo '!Dcudern.ado ea rlo.tie'~

I T" en holande.u., 11""0'; '1 TlriOI t.OIIlOS 4I'Il-

1
I ~ulld~rnadoa en bolaftde~a 4le dlltbltol dOl,

01) buen uso, a tO peletlUl tomo.-PH...OI·"~"
t roa. df! orariOl aliOl, a o•••~ U110, .

1 _."INhi.....IIP!UI"_nNI ..

La Adminlstracl6n del Diario Oficial y Colección Lee ...
• ,, '".i~l'Idlente de !JI Tmopreuta '1 T..Uerel elel Mini'ferio de 1. Guerra. P~ t'...,,:,....;-ute, t040t
1<11& ~'.>d1d0l de DU.I0 OPICUJ. '1 ColBd6rt ügll!tmrJtJ '1 cUlnto s~ re1&cl~ C.01: er·'''' UUtlto., "'
l'otTIn ft""lu:iOl, l:ascrlllClonel, ¡rlr0l 7 abonaril, deberb dirigirse 1I "601' ~dlb\lli.·1•.AI'W 11e1 Dt...
• r'" OncIM. dfo' Vl!lltt.erio de la Gw«ra, '1 no a la nferida Imll'e1!h
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ANUNCIOS PARTICULARES
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